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Voto Particular
Recurso de Revisión: 03692/INFOEM/IP/RR/2021
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03692/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI DENOMINADO OPERAGUA, O.P.D.M.

[bookmark: _Hlk81552674]En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03692/INFOEM/IP/RR/2021.

[bookmark: _Hlk81492783]Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió, al Sujeto Obligado una lista de cada una de las obras hidráulicas en las que fueron utilizados los fondos provenientes del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) de la CONAGUA, especificando los montos de dinero utilizados en cada una de ellas; fondos que en el ejercicio fiscal de dos mil veinte ascendieron a la cantidad de veintitrés millones, setecientos cuarenta mil, ciento once pesos, moneda nacional.


En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica en conjunto con la coordinación de Ejecución de Proyectos, remitió un listado de dos Obras Hidráulicas provenientes del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) correspondientes, según su dicho al ejercicio fiscal dos mil veintiuno y especificó los montos de dinero utilizados en cada una de ellas, de acuerdo con lo solicitado.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular se inconformó bajo el argumento de que en la información entregada correspondía al ejercicio fiscal de dos mil veintiuno y él requirió la información del monto correspondiente al año dos mil veinte, aunado a que existe una diferencia presupuestal entre lo recibido para ejercer en obras hidráulicas y lo justificado con la realización de dos obras por una cantidad de once punto dos millones de pesos de los que el Sujeto Obligado no menciona en que obras fueron utilizados.

Al respecto, el Sujeto Obligado subsanó y modificó su respuesta inicial en el informe justificado, mediante el cual refirió que por un error meramente humano se indicó que las obras listadas correspondían a la presente anualidad; sin embargo, indicó que las obras hidráulicas listadas corresponden al ejercicio solicitado, es decir, al año dos mil veinte, agregó también que la diferencia presupuestal referida por el Particular no fue originalmente solicitado; sin embargo, refirió que la diferencia de dinero del monto no ejercido en obras hidráulicas se basó en los Lineamientos marcados por el Programa de Devolución de Derechos (PRODDER); por lo que derivado del estudio, la Ponencia Resolutora determinó ordenar al Sujeto Obligado el documento en donde conste el reintegro del presupuesto no ejercido a la Tesorería de la Federación, del Programa de Devolución de Derechos (PRODDER) en el ejercicio fiscal de dos mil veinte.

En ese sentido, es preciso mencionar que no se comparte que se ordena la entrega de información que en un principio no pidió el Particular en su solicitud de información , pues este no requirió los documentos que acrediten el ejercicio del monto referido, sino el listado de obras que se construyeron con el monto disponible. Aún más, se advierte que el Recurrente pretender dudar de la veracidad de la información; sin embargo, era procedente entrar al estudio de fondo, en virtud de que sí existía un error en el año, pero no así en el listado de obras y monto ejercido, además de que precisó que no erogó la totalidad del Recurso, con lo que se da certeza de la respuesta al Particular.

En tal sentido, ordenar la entrega de documentos que no forman parte de la solicitud constituye ordenar la entrega de información que corresponde a una ampliación de la solicitud, no así a garantizar la solicitud original. Porque de lo contario, se advierte que, a través del escrito recursal se pretendió obtener información diversa a la inicialmente requerida, al solicitar  un documento donde conste la justificación de la diferencia presupuestal entre lo recibido para ejercer en obras hidráulicas y lo justificado con la realización de las dos obras que manifestó el Sujeto Obligado.

Así con base a la normatividad aplicable, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el medio de impugnación, tal como se observa a continuación:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

En ese contexto, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y de las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, se desprende que el ordenar la entrega de un documento distinto a lo solicitado corresponde a la ampliación de la solicitud, cuya atención de debe ser atendida en un recurso de revisión. En ese orden de ideas, la ampliación a la solicitud no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Por lo anterior, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna.

Por lo anterior, ordenar que el Sujeto Obligado entregue un documento con el que acredite que se ejerció la totalidad de los recursos, como el particular manifiesta como agravios o motivos de inconformidad en el Recurso de Revisión, es atender la ampliación de la solicitud, derivado de que, con la información que el Sujeto Obligado entregó, da cuenta de lo solicitado por el Particular. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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